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Presentación 

 

Señores miembros del jurado,  

 

Presento ante ustedes la Tesis titulada “Nuevo régimen mype tributario y su 

incidencia en la rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L. en la 

ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 2017.”, el cual tiene como objetivo evaluar 

el Nuevo Régimen MYPE tributario y establecer su incidencia en la rentabilidad 

de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L. en la ciudad de Tarapoto, al tercer 

Trimestre 2017. Todo ello, en cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos 

de la Universidad César Vallejo, con el objetivo de Obtener el título Profesional 

de Contador Público. Por tal motivo, espero de antemano cumplir con los 

requisitos de aprobación.  

 

En el capítulo I Introducción. En el cual se aborda la realidad problemática 

enfocado a nivel internacional, nacional y regional; trabajos previos que han sido 

investigaciones realizadas por otros autores con referente a las variables de 

estudio, así como también las teorías relacionadas al tema; la formulación del 

problema; justificación del estudio, hipótesis y objetivos.  

En el capítulo II Métodos. Se centra en el diseño de la investigación, las variables 

y Operacionalización, la población y muestra, las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, el método de análisis datos y los aspectos técnicos. 

En el capítulo III Resultados. Se mención los resultados obtenidos a partir del 

procesamiento de la estadística descriptiva como inferencial. 

En el capítulo IV Discusión de los resultados. 

En el capítulo V Conclusiones. 

En el capítulo VI Recomendaciones. 

En el capítulo VII se muestran las referencias 

 

 



vii 

Índice 

 

Página del jurado ............................................................................................ ii 

Dedicatoria ..................................................................................................... iii 

Agradecimiento .............................................................................................. iv 

Declaratoria de autenticidad........................................................................... v 

Presentación .................................................................................................. vi 

Índice……. .................................................................................................... vii 

RESUMEN ..................................................................................................... xi 

ABSTRACT ................................................................................................... xii 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................... 13 

1.1. Realidad problemática ......................................................................... 13 

1.2. Trabajos previos .................................................................................. 16 

1.3. Teorías relacionadas al tema .............................................................. 24 

1.4. Formulación del problema ................................................................... 32 

1.5. Justificación del estudio ....................................................................... 32 

1.6. Hipótesis .............................................................................................. 33 

1.7. Objetivos .............................................................................................. 33 

II. MÉTODO ............................................................................................... 35 

2.1. Diseño de investigación ....................................................................... 35 

2.2. Variables, Operacionalización ............................................................. 35 

2.3. Población y muestra ............................................................................ 38 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad

 ...................................................................................................... 38 

2.5. Métodos de análisis de datos .............................................................. 39 

2.6. Aspectos éticos.................................................................................... 39 

III. RESULTADOS ...................................................................................... 40 

IV. DISCUSIÓN ........................................................................................... 56 



viii 

V. CONCLUSIÓN ....................................................................................... 58 

VI. RECOMENDACIONES .......................................................................... 59 

VII. REFERENCIAS ..................................................................................... 60 

ANEXOS ...................................................................................................... 65 

 Anexo 1 Instrumentos ............................................................................ 66 

 Anexo 2 Validación de instrumentos ...................................................... 73 

 Anexo 3 Matriz de consistencia ............................................................. 76 

 Anexo 4 Estados de situación financiera ............................................... 78 

 Anexo 4 t de student .............................................................................. 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 

Índice de tablas 

 

Tabla 1. Resultado de la lista de cotejo ....................................................... 40 

Tabla 2. Diferencia entre el régimen general y MYPE tributario................... 41 

Tabla 3. Diferencia en cuanto al acogimiento .............................................. 42 

Tabla 4. Pago del impuesto a la renta .......................................................... 43 

Tabla 5. Diferencia de pago del IR mensual ................................................ 44 

Tabla 6. Diferencia del cálculo del IR anual ................................................. 45 

Tabla 7 Libros contables .............................................................................. 45 

Tabla 8 Rentabilidad de los Activos ............................................................. 46 

Tabla 9 Rentabilidad Bruta ........................................................................... 47 

Tabla 10 Rentabilidad Neta .......................................................................... 48 

Tabla 11 Razón del activo circulante ........................................................... 49 

Tabla 12. Rentabilidad del 2017 (Hasta el mes de Setiembre) .................... 51 

Tabla 13 Prueba de muestras relacionadas. T Student ............................... 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 

Índice de figuras 

 

Figura 1. Resultado de la lista de cotejo ...................................................... 40 

Figura 2. Rentabilidad de los Activos. .......................................................... 47 

Figura 3 Rentabilidad Bruta.......................................................................... 48 

Figura 4 Rentabilidad Neta........................................................................... 49 

Figura 5 Razón del activo circulante. ........................................................... 50 

Figura 6 Rentabilidad del 2017 (Hasta el mes de Setiembre) ...................... 51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xi 

RESUMEN 

 

 

La presente investigación titulada “Nuevo régimen MYPE tributario y su 

incidencia en la rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L. en la 

ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 2017”, tiene por objetivo general evaluar 

el Nuevo Régimen MYPE Tributario y Establecer su Incidencia en la Rentabilidad 

de la Empresa Representaciones JRZ E.I.R.L. en la Ciudad de Tarapoto, al 

Tercer Trimestre 2017, cuya hipótesis es: El Nuevo Régimen MYPE Tributario 

es beneficioso e incide de Manera Positiva en la Rentabilidad de la Empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L. en la Ciudad de Tarapoto, al Tercer Trimestre 

2017. Donde la investigación se justifica en bases teóricas, siendo para la 

primera variable Sunat (2017) y en cuanto a la rentabilidad se toma a la teoría 

de Eslava (2016) definidas en la Operacionalización de variables. La 

investigación presenta un tipo de investigación aplicativa, con un diseño no 

experimental, teniendo como muestra al gerente general, contador y el acervo 

documentario que expresan los índices de rentabilidad de la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L. Como conclusiones principales: Se evidencio 

que la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L. ha presentado mayores 

beneficios al acogerse al nuevo régimen Mype, afectando positivamente a los 

índices de rentabilidad. Por otro lado, al realizar la incidencia de manera 

inferencial, se obtuvo como Tt = 3,882 la misma que fue mayor al tc =2.353*; lo 

que ha llevado aceptar la hipótesis alterna, la misma que señala que “El nuevo 

régimen MYPE tributario es beneficioso e incide de manera positiva en la 

rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de 

Tarapoto, al tercer trimestre 2017” 

 

Palabras claves. El Nuevo Régimen MYPE tributario, Rentabilidad 
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ABSTRACT 

 

 

The present investigation entitled "New MYPE tax regime and its impact on 

the profitability of the company Representations JRZ E.I.R.L. in the city of 

Tarapoto, the third quarter 2017", aims to assess the New Tax Regime MYPE 

and determine their impact on the profitability of the Company Representations 

JRZ E.I.R.Ltda. in the city of Tarapoto, the Third Quarter of 2017, the hypothesis 

is: The New Tax Regime MYPE is beneficial and has a positive impact on the 

profitability of the Company Representations JRZ E.I.R.L. in the city of Tarapoto, 

the Third Quarter 2017. Where the research is justified on theoretical bases, 

being for the first variable Sunat (2017) and in terms of profitability is taken to the 

theory of Eslava (2016) defined in the Operationalization of variables. The 

research presents a type of research, with a non-experimental design, as shown 

by the general manager, accountant, and the acquis documentary that express 

the profitability of the company Representations JRZ E.I.R.Ltda. As main 

conclusions: It was evidenced that the company Representations JRZ E.I.R.L. 

has presented the benefits to qualify under the new regime MYPE, positively 

affecting the profitability ratios. On the other hand, when the incidence of 

inferential way, was obtained as Tt = 3.882 the same that was greater than tc 

=2,353*; which has led to accept the alternative hypothesis, which states that 

"The new MYPE tax regime is beneficial and has a positive impact on the 

profitability of the company Representations JRZ E.I.R.L in the city of Tarapoto, 

the third quarter 2017" 

 

keywords. The new tax regime MYPE, Profitability 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Hoy en día, las Micros y pequeñas empresas (Mypes), son entes 

importantes en el desarrollo productivo de los países de América 

Latina, porque su contribución permite generar empleo y permite 

desarrollar la economía a través del crecimiento del producto bruto 

interno, eliminando en cierto modo la pobreza. No obstante, al 2016, 

los Micros y pequeñas empresas (Mypes), en el Perú, aportaron 

aproximadamente, el 40% del Producto Bruto Interno, siendo éstos uno 

de los potenciadores del crecimiento económico del país, porque 

dinamiza nuestra economía y aportarán mayores tributos al Estado. 

(Francisco y Vila; 2016). 

 

En un contexto internacional, en Ecuador se implantó un nuevo régimen 

tributario, denominado “Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE)” dirigido a los empresarios ubicados en las provincias de 

Manabí y Esmeraldas. Este régimen es de incorporación voluntaria, y 

reemplaza el pago del IVA y del Impuesto a la Renta a través de cuotas 

mensuales y tiene por objeto mejorar la cultura tributaria en el país, ya 

que recibirán una ampliación de plazo para cancelar sus impuestos y 

tasas vinculadas. En cuanto al nuevo régimen implantado en el país 

(Perú), mantiene una relación significativa con el régimen “RISE”, pues 

ambos comparten los mismos beneficios, es decir en el primer año de 

incorporación al nuevo régimen MYPE tributario, los contribuyentes 

reciben una ampliación de plazo para cancelar el IR mensual, por otro 

lado, con este régimen se pretende lograr el cumplimiento de los pagos 

de tributos, contribuyendo con el desarrollo del país. (Andes, 2016). 

Con respecto a Chile, el sector de micro y pequeñas empresas están 

siendo beneficiados con la nueva “Reforma tributaria”. La idea principal 

de la reforma es contribuir al país, asimismo que los contribuyentes 

generen mayor liquidez, disminuyan algunas obligaciones tributarias, y 

participen de mayores facilidades para la determinación y el pago de 

impuesto. Esta reforma tributaria permitirá que las empresas tributen la 
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totalidad de las rentas que generen, independiente de las utilidades que 

retiren, es decir, si una empresa tuvo como utilidad 100 millones de 

pesos, que en la actualidad pagaría 20 millones en impuestos, con la 

reforma tributaria únicamente pagará 13,5 millones de impuestos. 

Asimismo, el nuevo régimen Mype tributario, permitirá que los 

contribuyentes peruanos, simplifiquen sus obligaciones tributarias, en 

cuanto al pago del IR mensual y anual. Cabe mencionar que este 

régimen, tiene como objetivo principal el cumplimiento de los pagos de 

tributos. (Campos, 2014) 

 

En un contexto nacional, muchos negocios que hoy se encuentran 

consolidados tuvieron un inicio difícil y empezaron desde abajo, 

acumularon experiencia y arriesgaron tiempo además de capital para 

lograr las metas trazadas. Hoy en día existe una normativa promocional 

ligada a las Mypes, Ley N°30056 que modifica la Ley Mype y otras 

normas para las micro y pequeñas empresas, otorgándoles ciertos 

beneficios, pero no existía alguna norma tributaria que les permita 

gozar de un régimen diferenciado. Es por ello, que a través de la Ley 

N° 30506, el Poder Ejecutivo, otorga la potestad de legislar en materia 

de reactivación económica y formalización, facultando a instituir un 

régimen legal – tributario, para las Mypes, incluyendo tasas, las mismas 

que son aplicadas a las ventas e utilidad. Mediante el D.L N° 1269, se 

da origen al Régimen Mype Tributario del impuesto a la renta, el cual 

se encuentra vigente desde el 1 de enero del 2017. El objetivo de la 

presente ley, permite a las Mypes tributar de acuerdo a su capacidad, 

precisando que sus pagos del impuesto a la renta, se determinará 

aplicando a la renta anual hasta 15 UIT una tasa del 10%, y más de 15 

UIT la tasa será de 29.5% y para efectos de pago a cuenta los sujetos 

del Régimen Mype Tributario, cuyo ingresos al año no sobrepasen los 

300 UIT, lo cual llevará a que abonen el 1% de los ingresos netos al 

mes. (Reforma Tributaria 2016 - 2017) 

 

Así mismo las microempresas beneficiadas por este nuevo régimen 

Mype tributario suman un aproximado de 20,499 debido que podrían 
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migrar al nuevo Régimen Mype Tributario, por convenirles, así mismo 

señaló la gerente de Orientación y Servicios de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (Sunat), Mariam 

Valdivia, además que existen unas 3,999 microempresas EIRL, 

contribuyentes de oficio, en el nuevo RUS, y unas 16,500 

microempresas, contribuyentes de la tercera, cuarta y quinta categoría 

del nuevo RUS que podrían migrar al Régimen Mype Tributario porque 

les es más conveniente. Así mismo las modificaciones al nuevo 

Régimen Único Simplificado (RUS), la tercera, cuarta y quinta categoría 

fueron eliminadas y las Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada (EIRL) quedaron excluidas, por lo que a partir de enero 

podrían acogerse al Régimen Mype Tributario, así mismo se precisó 

que adicionalmente, existen unos 700,000 contribuyentes (empresas) 

del Régimen General que podrían ir hacia el Régimen Mype Tributario 

porque sus ingresos anuales no superan las 1,700 (UIT) o 6 millones 

885,000 soles. (Gómez, 2017) 

 

Ahora, uno de los aspectos más importantes en las empresas es 

obtener rentabilidad, precisamente para financiar sus operaciones de 

corto, mediano y largo plazo, no obstante, permitirá recompensar a los 

dueños y por qué no también a los empleados. Cabe recalcar que, si 

las mypes tienen rentabilidad baja o nula, no les permitirá acceder a 

préstamos por parte del sector financiero, debido a que para obtener el 

crédito depende de la conjugación de tres factores; el margen de su 

operación (lo que gana) rentabilidad, el ciclo comercial y el nivel de 

ocupabilidad. 

 

En relación con esta problemática, En el 2016 la empresa JRZ E.I.R.L 

estaba acogida al régimen general, donde existían altos índices de 

pagos, en cuanto al IR anual, y a la presentación de la declaración 

anual de operación con terceros, la cuales no fueron canceladas y 

presentadas en el tiempo establecido, debido a la disponibilidad 

económica y tiempo (días festivos del mes), lo que ha generado multas 

ascendientes a s/ 2,367.00 nuevos soles, sin acogimiento a beneficios 
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tributarios. Por otro lado, la empresa estaba obligado a llevar libros y 

registros contables como (Libro de activos, Inventario y balances, libro 

diario, libro de compras, libro de ventas, libro mayor), además que se 

pagaba el 1.5% de tributos mensuales por el impuesto a la renta. Cabe 

mencionar que el tiempo de presentación del PDT y la cancelación del 

IR mensual debe ser cumplido en el tiempo establecido en el 

cronograma de pagos, sin embargo, el gerente de la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L señaló que encuentran dificultad al 

momento de cancelar el impuesto, debido a pagos a proveedores de 

mercadería. 

 

Por otro lado, el gerente de la empresa la señora Marina Zeballos 

Arévalo, cree que los indicadores de rentabilidad se verán favorecidos 

con este nuevo acogimiento, por cuanto los egresos tributarios son 

mínimos a los ingresos, se conoció que en año 2016, se tuvo como 

utilidad neta de 15,349.00, y se desconoce a cuánto ascenderá o 

disminuirá la utilidad y la rentabilidad en el año 2017 con el nuevo 

régimen Mype. Es por ello, que se desarrolla el presente proyecto de 

investigación, con la finalidad de conocer este nuevo régimen MYPE 

tributario y de qué manera incide en la rentabilidad de la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L. al tercer trimestre 2017. 

 

1.2. Trabajos previos 

La investigación se sustentó en base a temas analizados en un 

contexto internacional, nacional y local, los que guardan una relación 

significativa, en ella se muestran las variables objeto de estudio. 

 

A nivel Internacional 

 Alarcón, A. (2014) en su investigación Análisis del impacto de los 

incentivos tributarios para empresas nuevas acogidas al código de 

la producción en materia de impuesto a la renta, impuesto al valor 

agregado e impuesto a las salidas de divisas. (Tesis Posgrado). 

Universidad Andina Simón Bolívar, Quito – Ecuador. Llega a concluir 

que, en cuanto a las inversionistas al realizar inversiones pequeñas, 
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con proyección a largo plazo, puede generar grandes beneficios con 

todos los beneficios establecidos. Asimismo, para el gobierno a 

través de su política empleada aun cuando ha generado un gasto, 

tiene un fin extra fiscal, la del desarrollo de toda la matriz productiva 

del país y con ello el desarrollo de todos los sectores.  

 

Conforme a lo señalado por Alarcón, la implementación de incentivos 

tributarios garantiza, el desarrollo competitivo de los contribuyentes, 

permitiendo el desarrollo empresarial de los mismos, en ese sentido, 

la aplicación del nuevo régimen Mype ha permitido la reducción de 

rentas y la simplificación de los registros. 

 

 Lara, M. (2013) en su investigación Aplicación del régimen impositivo 

simplificado ecuatoriano (RISE) y su incidencia en la actividad 

económica de los comerciantes del mercado mayorista de la ciudad 

de Ambato a partir de su implementación. (Tesis pregrado) 

Universidad Politécnica Salesiana, Quito – Ecuador. Llega a concluir 

que es importante hacer ajustes a los sistemas de control de 

información del SRI, así como a la declaración y recaudación de 

impuestos, y así para que pueda lograr un mayor aporte de los 

miembros del Mercado Mayorista de Ambato y puedan 

transformarse en rubros económicos que ayuden a cumplir al estado 

con sus metas y sus propuestas con el país. Al mismo tiempo en la 

investigación respectiva logran descubrir que la mayoría de los 

comerciantes del Mercado Mayorista de la ciudad de Ambato estén 

afiliados al Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano- RISE, 

dando lugar al cumplimiento del mensaje impartido por parte del SRI 

así, además como también parte de los administradores del mercado 

Mayorista; aclarando que con esto cumplen con el  acogimiento a 

este impuesto ya que es una obligación para que puedan renovar al 

arrendamiento de su puesto de trabajo cada año y así asegurar un 

ingreso mensual al cual es el sustento de su familia. 
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En cuanto a lo señalado por Lara, la aplicación del régimen RISE ha 

permitido mayor actividad económica de los comerciantes afiliados 

a este régimen. Asimismo, el Nuevo régimen Mype ha permitido que 

muchas empresas participen de los beneficios que otorga este 

régimen contribuyente con el desarrollo de los mismos.  

 

 Silva, S. (2011) en su investigación La cultura tributaria y su 

incidencia en la liquidación del impuesto a la renta de los servidores 

universitarios de la universidad técnica de Ambato en el periodo 

fiscal 2011. (Tesis pregrado) Universidad Técnica de Ambato, Quito 

– Ecuador. Concluye que, existe escasa cultura tributaria en los 

servidores universitarios puesto que no cumplen las disposiciones 

exigidas por el SRI a través de la Dirección  de Recursos Humanos. 

Sin tomar en cuenta los informativos en carteles y comerciales a 

través de los medios de comunicación a nivel nacional sobre los 

beneficios de la deducción de gastos personales necesarios para la 

liquidación del impuesto a la renta existe un alto porcentaje de 

servidores universitarios que no presentan el formulario de gastos 

personales y no saben cómo llenar formulario 102, para la 

declaración del impuesto a la renta. 

Es muy importante que el contribuyente cuente con un alto nivel de 

conocimiento tributario con la finalidad de no presentar infracciones 

e incumplir con las leyes establecidas por la administración tributaria. 

Sin embargo, en la investigación realizada por Silva, señala que 

existe un alto porcentaje de servidores universitarios que no 

presentan el formulario de gastos personales, generada por la falta 

e inasistencia de la cultura tributaria. 

 

 Vargas, M. (2015) en su trabajo de investigación Análisis y propuesta 

de mejora al RISE para efectos de evitar su uso como un mecanismo 

de evasión y/o elusión. (Tesis posgrado) Instituto de Altos Estudios 

Nacionales, Quito – Ecuador. Llegó a concluir de que los 

mecanismos de control contra la evasión y elusión debe ser una 
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política de estado más agresiva enfocada al control de aquellos 

contribuyentes que aún no se han registrado, Tal caso también a los 

microempresarios que de cierta manera han hecho mal uso de los 

vacíos legales dados en la ley de régimen tributario, así mismo los 

vacíos abren puertas a la elusión o evasión. 

 

La investigación ejecutada por Vargas, evidencia el 

aprovechamiento de los contribuyentes, en relación a los vacíos 

legales del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano, de donde 

se infiere que los mecanismos de control contra la evasión y elusión 

debe ser una política de estado más agresiva.  

 

A nivel Nacional 

 Vásquez, E. (2015) en su investigación Incidencia económica y 

financiera del régimen tributario aplicable a la empresa Constructora 

Corporación Visal S.A.C del distrito de Trujillo en el ejercicio 

económico 2013. (Tesis pregrado) Universidad Nacional de Trujillo, 

Trujillo – Perú. Llega a concluir que el régimen tributario incide de 

manera favorable en la empresa, pero por otro lado, la mencionada 

empresa no contaba con herramientas de gestión básica, tales como 

una planificación estratégica tributaria y un sistema de control interno 

idóneo. 

 

 Medina, C y Mauricci, G. (2014) en su investigación Factores que 

influyen en la rentabilidad por línea de negocio en la clínica Sánchez 

Ferrer en el periodo 2009-2013. (Tesis pregrado) Universidad 

Privada Antenor Orrego, Trujillo – Perú. Concluye que el nivel de 

ventas, se pudo observar que las líneas de negocio que aportan más 

al nivel de rentabilidad es la línea de Ambulatorio, seguida por la 

línea de Hospitalización y finalmente la línea de emergencia. Sin 

embargo, si desearíamos a querer obtener qué línea de negocio 

aporta más a la rentabilidad por cada sol invertido, tendríamos que 

tener desglosado los gastos por cada línea, lo que contablemente no 
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se tiene como partidas dentro de la empresa. Por lo tanto, hay una 

limitante por este lado, así mismo es importante mencionar que el 

factor de stock de activos fijos tiene un papel preponderante e 

impacta directamente con la evolución del nivel de rentabilidad 

después del capital humano y el nivel de ventas. Así mismo llegaron 

a concluir que también el nivel de inversión hecho a lo largo del 

periodo de estudio ya considerando los factores que influyen en la 

rentabilidad por línea de negocio han tenido resultados positivos a 

nivel proporcional por línea de negocio en mayor prevalencia para la 

línea ambulatoria para la Clínica Sánchez Ferrer. (p.37). 

Existe factores específicos que inciden en la rentabilidad, una de 

ella, es la ejecución de gastos innecesarios, en cuanto a la 

investigación ejecutada por Medina y Mauricci señala que el factor 

de stock de activos fijos es uno de los factores preponderantes que 

impacta directamente con la evolución del nivel de rentabilidad 

después del capital humano y el nivel de ventas. 

  

 Vicente, M. (2015) en su trabajo de investigación Incumplimiento 

tributario de pequeñas empresas abarroteras del mercado 

Moshoqueque. (Tesis pregrado) Universidad Católica Santo Toribio 

de Mogrovejo, Chiclayo – Perú. El investigador tiene como objetivo 

determinar la existencia del incumplimiento tributario de 

comprobantes de pago dentro del mercado Moshoqueque, sector 

abarrotero. Para ello aplicó instrumentos de recolección de datos la 

encuesta y como única herramienta cuadros estadísticos. Concluye 

que los resultados obtenidos de las encuestas el 73.10% optaron por 

el incumplimiento de las declaraciones tributarios, asimismo se llegó 

a evidenciar que la informalidad es común en la mayoría de las 

microempresas del sector abarrote, debido a la falta de interés por 

informarse y el escaso compromiso con la Sunat. 

 

En la actualidad se ha evidenciado el alto nivel de evasión tributaria 

en toda la región, esto ha generado el bajo desarrollo económico y 
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social en todo el país. Esta realidad no es ajena a la investigación 

realizada por Vicente, M, quien señala que en la cuidad de Chiclayo 

existe un alto porcentaje de contribuyente que incumplen con las 

declaraciones tributarias, generadas por la actividad comercial.  

 

 Huayaney, L. (2015) en su investigación Caracterización del 

financiamiento y la rentabilidad de las Micro Y Pequeñas empresas 

del sector Comercio- Rubro compra/venta de calzado de Chimbote, 

2012 – 2013. (Tesis pregrado) Universidad Los Ángeles de 

Chimbote, Chimbote – Perú. Concluye con lo siguiente: Que con 

respecto a los empresarios de las MYPE: el 100% de los 

empresarios son adultos, el 60% es masculino y el 100% tiene 

secundaria completa. Respecto a las características de las MYPE: 

el 73 % de las MYPE encuestadas afirman que tienen más de 03 

años en la actividad empresarial y el 66% tienen trabajadores 

eventuales. Y respecto al financiamiento: el 53% de las MYPE 

encuestadas financió su actividad económica con préstamos de 

terceros y el 47% obtuvieron un crédito financiero que fue oportuno 

para su negocio. Respecto a la Rentabilidad: el 75% de las MYPE 

encuestados detalla que la rentabilidad de su negocio mejoro en los 

dos últimos años. Finalmente, que poco más de las MYPE 

encuestadas (53%) financiaron sus actividades productivas 

recurriendo a préstamos de terceros y el resto (47%) lo hizo con 

autofinanciamiento.  

Se ha evidenciado que el financiamiento incide de manera positiva 

en la rentabilidad de las empresas, esto sucede por el adecuado 

control y gestión del activo obtenido, esta realidad mantiene relación 

con la investigación realizada por Huayaney, L. quien señala que las 

empresas evaluadas han mejorado su rendimiento económico tras 

la participación de las fuentes financieras. 

 Urquizo, J. (2015) en su investigación Formalización del régimen 

laboral Y Tributario para mejorar la rentabilidad de la empresa de 

transportes San Pedro De Mala S.A.C. (Tesis de pregrado) 
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Universidad Autónoma del Perú, Lima-Perú. El objetivo a alcanzar 

mediante esta investigación fue  determinar de qué manera dicha 

propuesta de formalización del Régimen Laboral – Tributario 

mejorará la rentabilidad de la empresa San Pedro de Mala SAC, 

optando por 45 personas entre trabajadores y clientes de la Empresa 

de Transporte San Pedro de Mala SAC en la que se concluye que el 

60% de los clientes están ocasionalmente conforme con los servicios 

que brinda la empresa, mientras que un 40% dicen que solo están 

regularmente conforme con los servicios que brinda la empresa, 

debido a la informalidad con la que opera la empresa. También 

tomando en cuenta varios datos de la investigación, se genera un 

argumento adicional y que diremos que tienen que entender que no 

solo la formalización del régimen laboral y tributario de la Empresa 

de Transportes San Pedro De Mala S.A.C mejorara la rentabilidad 

del uso eficiente, eficaz y económico de los recursos de la empresa, 

eso no es así, lo correcto es que va a facilitar una gestión eficiente y 

como resultado de ello se previene, identifica y elimina los actos 

incorrectos del personal en la empresa. 

Es importante que los contribuyentes conozcan que la formalización 

del régimen laboral no mejora la rentabilidad del uso eficiente, eficaz 

y económico de los recursos de la empresa, lo correcto es que va a 

facilitar una gestión eficiente y como resultado de ello se previene, 

identifica y elimina los actos incorrectos del personal en la empresa, 

como lo señala Urquizo, J. en su investigación. 

A nivel Local 

 Vela, C. y Capinoa, P. (2104) en su investigación Control Tributario 

y su efecto en la Rentabilidad de la empresa Constructora 

Engineering Build S.A.C.- Provincia de Moyobamba, durante el 

periodo 2014. (Tesis pregrado) Universidad Nacional de San Martin, 

Moyobamba – Perú Los investigadores tuvieron como objetivo, 

determinar el efecto del control tributario en la rentabilidad de la 

empresa, para lo cual desarrollaron una investigación de tipo 
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aplicada. Las conclusiones que obtuvieron fue, en primer lugar; en 

base al análisis realizado la empresa no cumple con el manejo del 

control tributario, asimismo se determinó que la misma si cuenta con 

procesos internos de manejo documentario adecuado, sin embargo, 

no se desarrollan las actividades pertinentes con el fin de aminorar 

los riesgos. En segundo lugar, se identificaron las deficiencias de los 

colaboradores que ocasionan que no se tenga un óptimo control 

tributario en la empresa. Y, por último, se contrasto que la 

rentabilidad está siendo afectada por la ineficiencia en la aplicación 

del control tributario. 

 

La empresa Constructora Engineering Build S.A.C no maneja un 

adecuado control tributario, afectando al rendimiento económico. 

Esta realidad no es ajena en las empresas locales, en su mayoría 

existe el incumplimiento de las normas legales, las cuales generan 

infracciones y por ende bajos índices de rentabilidad.  

 

 Rengifo, A. (2014) en su investigación  El crédito y la rentabilidad de 

las microempresas comerciales del distrito de Tarapoto. (Tesis 

posgrado) Universidad Nacional de San Martín, Tarapoto – Perú, 

dicha investigación se realizó con un fin u objetivo que es la de 

determinar la incidencia de crédito y la rentabilidad de las 

microempresas comerciales del distrito de Tarapoto, y esto generó 

la conclusión de que los niveles de rentabilidad de las 

microempresas comerciales de la ciudad de Tarapoto tienen relación 

directa con el acceso al crédito, la publicidad realizada, y, el grado 

de instrucción y estándares de capacitación de los conductores de 

las mismas, por la cual apoya a estas tipos de empresas a 

desarrollarse y aumentar sus ventas. 

Los créditos son medios favorables para incrementar el capital, sin 

embargo, la inadecuada gestión de los mismos genera la extinción 

de las empresas, en la mayoría de sus casos. Es por ello que las 
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empresas presenten mecanismos de control que permitan la 

supervisión y monitoreo de estas actividades. 

 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

Para el desarrollo de la investigación se considera teorías en cuanto al 

análisis de las variables objeto de estudio respectivo. 

 

1.3.1. Tributo  

Zabaleta (2017) sustenta que el tributo, es una prestación de 

dinero que el Estado exige en el ejercicio de su poder de imperio 

sobre la base de la capacidad contributiva en virtud de una ley, 

y para cubrir los gastos que le demande el cumplimiento de sus 

fines. (p.12) 

 

Díaz (2012) señala que son ingresos públicos que consisten en 

prestaciones pecuniarias exigidas por la Administración pública 

como consecuencia de la realización de un supuesto de hecho 

al que la ley vincula la obligación de contribuir, con el fin 

primordial de obtener los ingresos necesarios para el 

sostenimiento de los gastos públicos. (p.36) 

 

Superintendencia nacional de aduanas y administración 

tributaria (2017), menciona que el tributo es una obligación de 

dar establecida por una Ley o una norma con rango de Ley, 

conforme a los principios constitucionales tributarios a favor del 

Estado para hacer frente a sus gastos y que no tiene naturaleza 

sancionatoria. En la legislación tributaria peruana no existe una 

definición de tributo, sin embargo, en la según la Norma II del 

Código tributario menciona que tributo hace referencia al 

impuesto, lo cual no tiene como efecto la contraprestación de 

manera directa Dicha contribución es importante y obligatoria 

para el contribuyente debido a que el tributo recaudado será 

utilizado para los gastos del gobierno como los beneficios para 
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el pueblo con respecto a las construcciones de obras públicas y 

cualquier actividad realizada por el estado. (p. 6) 

 

1.3.2. Régimen Tributario 

Gonzalo (2017) Señala que los regímenes son aquellas 

categorías en las cuales toda persona natural o jurídica que 

posea o va a iniciar un negocio deberá estar registrada en la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria - SUNAT, que establece los niveles de pagos de 

impuestos nacionales (p.18) 

 

Zabaleta (2017) Infiere que son condiciones en las que los 

contribuyentes deben ceñirse para el cálculo de sus tributos, y la 

iniciación de sus actividades comerciales. Entre los regímenes 

tributarios existentes en el Perú son el Nuevo RUS, régimen 

MYPE tributario, el RER y régimen General del Impuesto a la 

Renta. (p.4) 

 

1.3.3. Creación del Régimen Mype Tributario  

A través del D.L N° 1269, se crea el “Régimen MYPE Tributario 

del Impuesto a la Renta. Es por ello, atendiendo a las facultades 

otorgadas al poder ejecutivo para legislar en materia de 

reactivación económica, así como para constituir un régimen 

legal – tributario adecuado y beneficioso para las Mypes, donde 

se incluyera las tasas en función a la utilidad o a los ingresos. 

  

Objeto del Régimen  

El Artículo 1, en el capítulo I Disposiciones Generales del 

Decreto Legislativo señala que tiene la finalidad de constituir el 

nuevo RMT, comprendida a los aportantes señalados en el 

artículo N° 14° de la Ley del impuesto a la Renta, que estén 

radicando dentro del país, asimismo que sus ingresos netos no 
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sobrepasen a los 1700 Unidades impositivas Tributarias durante 

el ejercicio gravable. 

 

1.3.4. Nuevo régimen MYPE tributario. 

Sunat (2017), señala que en este régimen incluye tanto a 

Personas naturales como a jurídicas, sucesiones indivisas y 

sociedades conyugales, las sociedades de profesionales y 

compañías parecidas que generan rentas de 3° categoría, 

domiciliados en el país donde los ingresos netos no superen las 

1 700 UIT en el ejercicio gravable. (pp.1) 

Sunat (2017) indica que este nuevo régimen MYPE tributario va 

dirigido a aquellos contribuyentes cuyos ingresos netos no 

superen las 1700 UIT, al mismo tiempo teniendo como requisito 

no tener un vínculo de manera directa o indirecta en razón al 

capital, con diferentes personas naturales o jurídicas, donde los 

el ingreso neto anual anuales no sobrepasen el monto indicado. 

Por lo antes mencionado, la administración tributaria ha 

permitido el desarrollo económico de las empresas, a través de 

la implementación del régimen Mype tributario, por cuanto 

permite la reducción de los costos de impuestos y la 

simplificación de registros y libros contable. (pp. 02) 

 

1.3.4.1. Se puede acoger a este régimen las empresas 

vinculadas.  

Sunat (2017) indica que incorporará de oficio a los 

contribuyentes que al 31.12.2016 integraron al R. G y 

los ingresos netos del periodo 2016, no superaron los 

1700 Unidades impositivas Tributarias (UIT), a 

excepción de que se hayan incorporado al Rus o 

régimen Especial hubieren estado tributando en el 

Régimen General y cuyos ingresos netos del ejercicio 

2016 no superaron las 1700 UIT, salvo que se hayan 
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acogido al Nuevo RUS o Régimen Especial, junto a la 

declaración proporcionado al mes de enero del año 

2017, también serán incorporados de oficio aquellos 

contribuyentes que al 31.12.2016 hubieran estado 

acogidos al Nuevo RUS en las categorías 3, 4 y 5 o 

tengan la condición de EIRL acogidas a dicho régimen, 

siempre que no hayan optado por acogerse en enero 

del 2017 al NRUS (categorías 1 y 2), Régimen Especial 

o Régimen General. Asimismo, correspondiente a la 

norma también pueden acogerse de manera voluntaria 

los contribuyentes que se encuentren en cualquiera de 

los regímenes ya existentes. (Pp.03-05)  

 

1.3.5. Rentabilidad 

Sánchez (2002) infiere que la finalidad de la rentabilidad es 

generar ingresos, para cubrir con los gastos de la empresa como 

remunerar a los inversionistas y cubrir los costes, aplicado a 

todas las actividades económicas  involucradas todo los 

recursos que cuenta la empresa tanto materiales, personas, 

medios y financieros con la finalidad de alcanzar los resultados 

esperados además describe a la rentabilidad como el 

rendimiento económico en un determinado tiempo que se ha 

desarrollado u obtenido por los capitales utilizados. (p.23) 

 

La rentabilidad es conocida como la capacidad económica, 

generada por las empresas en un determinado periodo, para ello 

es importante la movilización de los recursos materiales e 

humanos. 

 

Fernández y Casado (2011), menciona que rentabilidad es una 

perspectiva a toda operación de manera económica, donde se 

encuentran integrados todos los recursos que contempla la 

empresa, así como los recursos humanos, capitales, medios, 
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etc., lo cual pueda permitir la consecución de los objetivos 

propuestos. Con lo que respecta en ámbito de la economía, 

rentabilidad es comprendida como una serie de doctrinas que 

logran incidir entre una u otras fases de la misma, asimismo se 

infiere que rentabilidad representa el rendimiento económico de 

una empresa en un tiempo definido, con la finalidad de 

producción de dinero invertido. Lo cual permite una comparación 

entre la renta concebida y los medios manejados para lograr 

determinarlo, con el propósito de elegir entre opciones o calificar 

la eficiencia dadas por las actividades realizadas, de manera que 

después del análisis realizado se determinará si es a priori o 

posteriori.  

 

Esto supone la comparación entre la renta generada y los 

medios utilizados para obtenerla con el fin de permitir la elección 

entre alternativas o juzgar la eficiencia de las acciones 

realizadas, según que el análisis realizado sea a priori o a 

posteriori. (p.91) 

 

Considerando la fundamentación teoría expuesta por Fernández 

y Casado (2011), se puede definir a la rentabilidad al rendimiento 

económico generado por los capitales de la empresa, en un 

determinado periodo. 

 

Zamora (2011) señala que la rentabilidad es el enlace que existe 

entre la utilidad y la inversión desarrollado en una entidad. Al 

mismo tiempo, indica que la rentabilidad es la economía 

invertida, los materiales. El trabajo humano son las piezas 

primordiales que se mueven para generar los resultados 

esperados dentro de una empresa. (p.102) 

 

La rentabilidad es el resultado de la inversión de las actividades 

comerciales y económicas. La participación del recurso humano 

es primordial en los resultados económicos de toda empresa, por 
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cuanto las estrategias aplicadas por los mismos, definirán su 

liderazgo en el mercado y por ende el alto nivel de rentabilidad. 

 

Díaz (2012) infiere que las rentabilidades son aquellos los 

beneficios que se va a obtener o se han obtenido a través de una 

inversión que realizaron en cualquier ámbito de la inversión. En 

donde menciona que la rentabilidad se diferencia en económica 

y financiera. La rentabilidad económica (ROA) es el beneficio del 

total de las inversiones realizadas durante un periodo, es por ello 

que los socios aplican técnicas y estrategias para generar más 

ingresos. (p.56) 

 

Partiendo de la teoría expuesta por Díaz, la rentabilidad es el 

resultado o beneficio de toda inversión. El nivel de rentabilidad, 

depende de las técnicas y habilidades empleadas por las 

empresas al realizar sus actividades comerciales. 

 

Caraballo; Amondarain y Zubiaur (2013) infiere que la 

rentabilidad es el resultado general que se obtiene a través del 

capital invertido. Además, la rentabilidad económica es la 

utilidad general y la rentabilidad financiera es la utilidad que le 

pertenece a cada inversionista de acuerdo a su inversión. (p.4) 

 

La rentabilidad es la ganancia de las actividades comerciales, 

las mismas que deben ser distribuidas a los accionistas, según 

el porcentaje de sus acciones. 

 

Maguiño (2013), infiere que la importancia del análisis de la 

rentabilidad viene determinada porque, aun partiendo que la 

multiplicidad de objetivos a que se enfrenta una empresa, 

basados unos en la rentabilidad o beneficio, en otros casos en 

el crecimiento, la estabilidad e incluso en el servicio a la 

colectividad, en todo análisis empresarial el punto de la discusión 

tiende a tomarse en cuenta  en la polaridad entre rentabilidad y 
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seguridad o solvencia como variables fundamentales de toda 

actividad económica. (p.37) 

 

Es importante señalar que la rentabilidad parte de las estrategias 

y objetivos aplicados por las empresas, la misma que permiten 

altos índices de rentabilidad, asimismo la competitividad frente a 

la competencia. 

 

Eslava (2016) describe que la rentabilidad son las ganancias, 

utilidad y la capacidad de un bien para generar beneficios 

contribuyendo con el desarrollo económico y social de una 

determinada empresa, en un periodo específico. Así mismo 

Eslava infiere que la rentabilidad es un indicador de la eficiencia 

de los recursos utilizados dentro de la empresa, permitiendo 

conocer el nivel de surgimiento y la detección fallas, cuyo 

propósito conduce a la toma de decisiones garantizando que la 

empresa se mantenga en el mercado competidor. (p.74) 

 

Las decisiones ejecutadas nacen del nivel de rentabilidad 

obtenido en un determinado periodo, para ello es muy importante 

la aplicación de técnicas que favorezcan el desarrollo social y 

económico de las empresas. 

 

1.3.5.1. Medición de la Rentabilidad 

Eslava (2016) considera que los ratios se emplean 

para medir los resultados económicos de la gestión 

de una empresa. Entre ellos tenemos. 

 

Rentabilidad de los activos (ROA) 

Este ratio, también se conoce como ROA, debido que 

toma en cuenta el aporte de los activos a las utilidades 

de la compañía. Mide la efectividad global para 
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generar utilidades con las inversiones o con los 

activos disponible Su notación es la siguiente: 

 

𝑅𝑂𝐴 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎 

        𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Rentabilidad bruta 

Eslava (2016) indicó que la rentabilidad bruta expresa 

el monto de las utilidades que se obtienen por cada 

unidad monetaria de ventas, mide la eficiencia 

operativa de la empresa. Al igual que el indicador 

anterior, este cuantifica el aporte de las ventas netas, 

pero no sobre la utilidad neta, sino sobre la bruta 

(Ventas Netas – Costo de Ventas). Se denota de la 

siguiente forma: 

  

𝑅. 𝐵 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎

        𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠
 

 

Tal como se deduce de la expresión matemática, aquí 

se evalúa la capacidad de las ventas para generar 

utilidad bruta, es decir, aquella utilidad de la primera 

parte del proceso productivo, anterior al costo de 

ventas. Cuanto más elevado sea el margen, más 

elevada será la capacidad de la empresa para cubrir 

sus costos operativos, establecer sus precios de 

venta y obtener una utilidad neta. 

 

Rentabilidad neta 

Eslava (2016) menciona que es medir la rentabilidad 

generada, comparando la utilidad neta de la empresa, 

respecto a las ventas en el mismo periodo. La fórmula 

a utilizar es la siguiente: 
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𝑅𝑁 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎

        𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Razón del Activo Circulante 

Mide en qué proporción los activos circulantes que 

cubren a los pasivos circulantes. Siendo los activos 

corrientes o circulantes: Efectivo o equivalente de 

efectivo, Valores negociables, cuentas por cobrar, 

inventarios. Los pasivos Corrientes o Circulantes: 

Cuentas por pagar, Documentos por Pagar, 

vencimiento de deuda, impuestos por pagar, otros 

gastos devengados. Y por último, la meta es que cada 

monto vendido debería transformarse en un monto de 

utilidades. Sabemos que eso no se va a dar, pues las 

ventas tienen que hacer frente a una gran diversidad 

de costos. Entonces, uno de los objetivos debe ser 

minimizar los costos, procurando que la mayor parte 

posible de los ingresos por ventas se transforme en 

utilidades. La fórmula a emplear la siguiente: 

 

𝑅𝑎𝑧𝑜𝑛 𝐶𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 =
    𝐴. 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒

𝑃. 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒
 

 

 

1.4. Formulación del problema 

¿Cómo y de qué manera el Nuevo Régimen MYPE Tributario incide en 

la Rentabilidad de la Empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la 

Ciudad de Tarapoto, al Tercer Trimestre 2017? 

 

1.5. Justificación del estudio 

1.5.1. Justificación por relevancia social 

El trabajo de investigación proporcionó a la entidad 

información relevante que permitió una adecuada toma de 

decisiones, tras el diagnostico que se efectuará a este nuevo 



33 
 

régimen tributario, además ayudará a las diferentes 

entidades privadas a conocer de los principales beneficios 

que proporciona este régimen. 

 

1.5.2. Justificación práctica 

Los resultados de la presente investigación permiten a la 

organización efectuar un análisis interno y justificar 

conforme a los resultados obtenidos de un incremento de 

rentabilidad de esta empresa a través del cambio a este 

nuevo régimen. Cabe mencionar que la empresa se 

encontraba en el régimen general en consecuencia del rubro 

y nivel de ventas. 

 

1.5.3. Justificación teórica 

La investigación se justifica en bases teóricas ya existentes 

que sustentan ambas variables, siendo para la primera 

variable la siendo Sunat (2017) y en cuanto a la rentabilidad 

se toma a la teoría de Eslava (2016) estos detallados en las 

bases teóricas y respectivas Operacionalización de 

variables. 

 

1.6. Hipótesis 

Hi: El Nuevo Régimen MYPE Tributario es beneficioso e incide de 

Manera Positiva en la Rentabilidad de la Empresa Representaciones 

JRZ E.I.R.L en la Ciudad de Tarapoto, al Tercer Trimestre 2017.  

 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo General. 

Evaluar el Nuevo Régimen MYPE Tributario y Establecer su 

Incidencia en la Rentabilidad de la Empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L en la Ciudad de Tarapoto, al 

Tercer Trimestre 2017. 
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1.7.2.  Objetivos Específicos. 

 Conocer la Diferencia del Régimen General y el Nuevo 

Régimen MYPE Tributario en la Empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L en la Ciudad de Tarapoto, 

al Tercer Trimestre 2017.  

 

 Identificar los Beneficios del Nuevo Régimen MYPE 

Tributario que Inciden en la Rentabilidad de la Empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L en la Ciudad de Tarapoto, 

al Tercer Trimestre 2017 

 

 Evaluar la Rentabilidad de la Empresa Representaciones 

JRZ E.I.R.L en la Ciudad de Tarapoto, al Tercer Trimestre 

2017 con referente al año 2016. 

 

 Establecer la Incidencia en el Nuevo Régimen MYPE 

Tributario en la Rentabilidad de la Empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L en la Ciudad de Tarapoto, 

al Tercer Trimestre 2017. 
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II. MÉTODO 

2.1. Diseño de investigación 

Valderrama (2016). Señala que, en la presente investigación, el 

diseño será no experimental, porque no se ha manipulado las 

variables, asimismo es de tipo descriptivo correlacional, esto se debe 

a las variables (Nuevo Régimen MYPE tributario y rentabilidad) objeto 

de estudio inicialmente fueron descritas mediante la observación 

efectuada, para luego efectuar una correlación, en ese sentido se 

plantea el esquema siguiente:  

 

         

 

 

 

 

 

 

Donde: 

 

M: muestra = Gerente, contador y el acervo documentario de la 

empresa Representaciones JRZ E.I.R.Ltda.  

O1: Variable 1 = Nuevo Régimen MYPE Tributario. 

O2: Variable 2 = Rentabilidad 

r :  relación = Incidencia 

 

2.2. Variables, Operacionalización 

 

Variables: 

 

Variable 1 : Nuevo Régimen MYPE Tributario. 

Variable 2 : Rentabilidad 

 

Operacionalización 
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Cuadro 1: Nuevo Régimen MYPE Tributario 

 

Variable 
1 

Definición Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

 
Escala  

Nuevo 
Régimen 

MYPE 
Tributario 

Comprendida a todas las personas 
tanto naturales como jurídicas, 
además de las procesos 
individuales, las compañías 
familiares,  y las sociedades 
profesionales y parecidos, de los 
cuales adquieren rentas de 3° 
categoría, que son habitantes dentro 
del país donde los ingresos netos 
sean inferiores a los 1700 Unidades 
Impositivas Tributarias durante el 
periodo gravable. (DL N°1269, Art 1) 

Para adjuntarse a este 
nuevo régimen MYPE 
tributario existen ciertos 
parámetros, es por ello 
que lo indicaremos a 
través de las 
dimensiones e 
indicadores 

Cumplimiento con los 
parámetros de ingresos 

Ingresos netos anuales  

Ordinal 

Ingresos netos mensuales 
 

Cumplimiento con los 
parámetros de rentas 

Renta anual 

Renta mensual 
 

Obligación de los libros y 
registros Contables  

Ingresos netos hasta el 
importe de 300 UIT 
Ingresos netos resultantes 
superiores 300 UIT 

Fuente: Definición Conceptual: Decreto Legislativo N°1269 y Definición Operacional: Elaboración Propia  
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Cuadro 2: Rentabilidad 

 

Variable 2 Definición conceptual   
Definición 

operacional   
Dimensiones  Indicadores 

Escala de 
medición   

Rentabilidad 

Es un indicador muy 
importante dentro de la 
empresa porque 
permite conocer el 
surgimiento y las faltas 
de la empresa. La 
rentabilidad conduce a 
la toma de decisiones 
garantizando que la 
empresa se mantenga 
en el mercado 
competidor. 
(Eslava,2016) 

Es la capacidad 
económica generada 

por la entidad. Se 
aplicará los ratios 

correctos a través del 
acervo documentario 

de los estados 
financieros, con la 

finalidad de evaluar la 
rentabilidad de la 

empresa. 

Rentabilidad de 
los activos. 

 

𝑅𝑂𝐴 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜

        𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Razón 

Rentabilidad 
bruta 

𝑀. 𝐵 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎

        𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠
 

 

Rentabilidad 
neta 

𝑅𝑉 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎

        𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Razón del activo 
circulante. 

𝑅𝑎𝑧𝑜𝑛 𝐶𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 =
    𝐴. 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒

𝑃. 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒
 

 
Fuente: Fundamentación teórica propuesta por (Eslava, 2016) 
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2.3. Población y muestra 

Población. 

La población para esta investigación estuvo constituida por el Gerente 

general, Contador y el acervo documentario, que sustente el 

rendimiento económico (EE. FF), de la empresa la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de Tarapoto. 

 

Muestra. 

En la presente investigación la muestra estuvo constituida por la 

totalidad de la población, es decir el Gerente general, Contador y el 

acervo documentario, que sustente el rendimiento económico (EE. 

FF), de la empresa la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la 

ciudad de Tarapoto. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

 

Técnicas 

Observación: Se utilizó una lista de cotejo para la recopilación de 

información referente al Nuevo Régimen MYPE Tributario. 

Análisis documental: Se realizó una respectiva evaluación y 

supervisión del acervo documentario que permita resultados correctos 

para la realización de la investigación. 

 

Instrumentos. 

Lista de cotejo: Para la recopilación de información se utilizó como 

instrumento una lista de cotejo, que estuvo diseñado de tal forma, que 

permita conocer el nuevo Régimen MYPE tributario, en las que se 

consideró el punto de vista del gerente general de la empresa en 

estudio. 
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Guía de análisis documental: se realizó un análisis del acervo 

documentario que expresen el rendimiento económico de la empresa, 

es decir los estados financieros 2016 y 2017. 

 

Validación y Confiabilidad  

Para la validación de nuestros instrumentos se efectuó mediante la 

aplicación del sistema de expertos que consiste en someter a la 

revisión de nuestros instrumentos a tres profesionales expertos en las 

variables. 

 

2.5. Métodos de análisis de datos  

El análisis de los datos se desarrolló posterior a la recolección de 

datos por medio de la guía de análisis, lo que permitió tratar con los 

resultados de forma descriptiva e inferencial, se aplicó tablas, gráficas 

y cuadros que consistía en simplificar la información. Para ello, se 

empleó los programas de Microsoft Excel según sea el caso, es 

importante señalar que se aplicó la prueba de T Student, donde se 

evidenció de manera inferencial la incidencia del nuevo régimen 

MYPE tributario. 

 

2.6. Aspectos éticos 

Este proyecto de investigación cuenta con la debida autorización del 

dueño de la empresa, ya que el tema está dentro de las líneas de 

investigación aprobado por la universidad, por lo consiguiente se 

siguió el esquema y la normatividad de la Universidad César Vallejo – 

Filial Moyobamba. Asimismo, es necesario señalar que la información 

recopilada para el marco teórico, es derivada completamente de 

textos obtenidos de la Biblioteca Central de la Universidad César 

Vallejo – Filial Moyobamba o de libros impresos acreditados. 
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III. RESULTADOS  

 

Objetivo 01 

Diferencia del Régimen General y el Nuevo Régimen MYPE Tributario en 

la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de Tarapoto, al 

tercer Trimestre 2017. 

 

A fin de responder el presente objetivo, fue necesario conocer la percepción 

del gerente general y contador de la empresa en cuanto al régimen Mype 

tributario, para ello se aplicó una lista de cotejo, cuyas respuestas se 

presentan en las siguientes tablas y figuras. 

 

Tabla 1  

Resultado de la lista de cotejo aplicado al gerente general y contador de la 

empresa. 

  Cantidad Porcentaje 

Si 12 85.71% 

No  2 14.29% 

Total 14 100.00% 
Fuente: Lista de cotejo aplicado  

 

 

Figura 1. Resultado de la lista de cotejo 

Fuente: Tabla Nº 1 
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Interpretación: 

Conforme la tabla y figura 01, se muestran los resultados del instrumento 

aplicado (lista de cotejo), al gerente y contador de la empresa, los mismos 

que expresaron su satisfacción con el acogimiento al nuevo régimen MYPE 

tributario, por cuanto el 85.71% de las respuestas, tuvieron una percepción 

positiva. Sin embargo, el 14.29% de las respuestas se marcaron “NO”, 

puesto que señalaron que la empresa no suele presentar las declaraciones 

juradas mensuales dentro de los plazos establecidos, asimismo la empresa 

no ha generado gastos considerables para acogerse al nuevo régimen 

Mype tributario. Es por todo ello, que se infiere, que la implementación del 

nuevo régimen, está afectando positivamente en el desarrollo empresarial 

del objeto en estudio (empresa Representaciones JRZ E.I.R.L). 

 

A continuación, se presenta las diferencias entre el Régimen general 

y Régimen Mype tributario  

 

Tabla 2  

Diferencia entre el régimen general y MYPE tributario 

Conceptos 
Régimen general 

 
Nuevo régimen MYPE Tributario  

Límite de 
ingresos 

Sin límite 
Ingresos netos inferiores a 1700 
UIT en el periodo gravable  

Pago de 
tributos 

mensuales 

Renta: Pago a cuenta 
mensual. El que 
resulte como 
coeficiente o el 1.5%, 
según la Ley del I.R. 

 
Renta: Ingresos netos anuales 
inferiores a los 300 UIT: efectuarán 
el pago del 1% del total de los 
ingresos netos adquiridos en 
cualquier mes. En caso que el 
ingreso neto anual de 300 UIT son 
superados en cualquier mes, se 
hará el pago del coeficiente o el 
1.5%  
 

IGV: 18% IGV: 18% 
 

Libros 
contables 

 
Hasta 300 UIT de 
ingresos brutos 
anuales 

 
Hasta 300 UIT de ingresos netos 
anuales 
 Registros de compras 
 Registros de ventas. 
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 Registros de 
compras 

 Registros de ventas. 
 Libro diario de 

formato simplificado 
 
Ingresos brutos 
anuales mayores a 
300 UIT hasta 500 
UIT: 
 Registro de 

compras, 
 Registro de ventas,  
 Libro diario. 

 
Ingresos brutos 
anuales mayores a 
500 UIT hasta 1700 
UIT: 
 Registro de 

compras, 
 Registro de ventas,  
 Libro diario. 
 Libro de inventarios 

y balance 

 Libro diario de formato 
simplificado 
 

Ingresos netos anuales mayores a 
300 UIT hasta 500 UIT: 
 Registro de compras, 
 Registro de ventas,  
 Libro diario. 
 
Ingresos brutos anuales mayores a 
500 UIT hasta 1700 UIT de 
ingresos netos: 
 Registro de compras, 
 Registro de ventas,  
 Libro diario. 
 Libro de inventarios y balance 

Fuente: Adaptado del Código Tributario 

 

Interpretación: 

Se muestra en la Tabla 2, las principales diferencias habidas entre régimen 

general y MYPE tributario, las mismas que se evidencian en los conceptos 

de límites de ingresos, pago de tributos mensuales y libros contables. Es 

necesario mencionar, que la empresa estuvo acogida al régimen general 

desde el año 2013 hasta el periodo 2016. Y desde el mes de enero del 

2017, se encuentra acogida al régimen Mype tributario, rigiéndose a los 

conceptos que amerita el régimen. 

 

Tabla 3  

Diferencia en cuanto al acogimiento 

Acogimiento RG RMT 

Requisitos 
Sólo con la 
declaración 
mensual. 

Con la declaración 
mensual, al inicio 
de actividades 

Fuente: Adaptado del Código Tributario 
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Interpretación: 

Conforme a la tabla 3, se muestra que el acogimiento de ambos regímenes 

se estable únicamente en el tiempo de acogimiento. En cuanto a la 

empresa Representaciones JRZ E.I.R.L, su acogimiento fue al inicio del 

periodo 2017, de manera automática, por cuanto cumple con los requisitos 

del nuevo régimen MYPE tributario. 

 

Objetivo 02 

Beneficios del Nuevo Régimen MYPE Tributario que inciden en la 

rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de 

Tarapoto, al tercer trimestre 2017 

 

Primer beneficio  

Incumplimiento del cronograma de pago del IR mensual, durante el primer 

año de acogimiento. 

Tabla 4  

Pago del impuesto a la renta  

Mes 
Fecha de pago 

según cronograma 
Fecha de 

cancelación del IR 
Monto 

Enero 16-feb 16-feb S/. 598.45 

Febrero 16-mar 20-mar S/. 594.00 

Marzo 20-abr 21-abr S/. 654.00 

Abril 17-may 26-may S/. 514.00 

Mayo 16-jun 19-jun S/. 546.00 

Junio 18-jul 18-jul S/. 715.00 

Julio 17-ago 17-ago S/. 575.12 

Agosto 19-sep 29-sep S/. 504.21 

Septiembre 18-oct 18-oct S/. 574.00 
Fuente: Tomado de las declaraciones juradas mensuales 

 

Interpretación  

Conforme a la tabla 4, se muestra las fechas establecidas en el cronograma 

de pago y las fechas en las que fueron canceladas las declaraciones 

juradas del impuesto a renta mensual. Como se evidencia, la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo 

y agosto ha efectuado el pago del IR mensual fuera del tiempo establecido, 
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las misma que no generaron infracciones tributarias por cuanto fueron 

canceladas durante el mes. Se conoce que los contribuyentes que iniciaron 

sus actividades durante el 2017 y a todos los provenientes del nuevo RUS, 

durante del periodo actual, la administración tributaria no sancionara 

siempre y cuando subsanen voluntariamente las omisiones. 

 

Segundo beneficio  

Pago del IR mensual en base al 1% de los ingresos al mes 

 

Tabla 5  

Diferencia de pago del IR mensual 

 

Mes Ventas  
Régimen 
Mype 1% 

Régimen 
General 1.5% 

Enero S/. 59,845.00 S/. 598.45 S/. 897.68 

Febrero S/. 59,400.00 S/. 594.00 S/. 891.00 

Marzo S/. 65,400.00 S/. 654.00 S/. 981.00 

Abril S/. 51,400.00 S/. 514.00 S/. 771.00 

Mayo S/. 54,600.00 S/. 546.00 S/. 819.00 

Junio S/. 71,500.00 S/. 715.00 S/. 1,072.50 

Julio S/. 57,512.00 S/. 575.12 S/. 862.68 

Agosto S/. 50,421.00 S/. 504.21 S/. 756.32 

Septiembre S/. 57,400.00 S/. 574.00 S/. 861.00 

TOTAL S/. 527,478.00 S/. 5,275.00 S/. 7,912.17 
Fuente: Tomado del PDT 621 y pagos a cuenta del IR 

 

Interpretación  

Se muestra en la tabla 5, los importes del IR mensual, cancelados por la 

empresa Representaciones JRZ E.I.R.L, durante el primer año de 

acogimiento al Nuevo régimen MYPE tributario, como se evidencia la 

empresa aplica el 1% de sus ingresos para el cálculo del IR, sin embargo, 

al realizar una comparación con el régimen General, la empresa hubiera 

aplicado el 1.5% de sus ingresos mensuales, obteniendo montos 

superiores, que al nuevo régimen MYPE. Es importante señalar que la 

empresa no supera los 300UITS al año, es por ello que goza del presente 

beneficio. 
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Tercer beneficio  

Pago del IR anual en base al 10% de la utilidad antes de impuestos y 

participaciones 

Tabla 6  

Diferencia del cálculo del IR anual 

Renta Anual 2017 
Régimen Limites % 

Nuevo Régimen MYPE 
Tributario 

Hasta 15 UIT  10% 
Más de 15 UITT 29.50% 

Régimen General No hay limite 29.50% 

Fuente: Adaptado del Código Tributario 

Utilidad antes imp. 2017  36,707.00  29.50%  10,828.57  

Utilidad antes imp. 2017  36,707.00  10.00%    3,670.70  

Diferencia de IR    7,157.87  
 

Interpretación. 

Uno de los beneficios que la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L 

gozará, es la aplicación del 10% de la utilidad para el cálculo del IR anual, 

a diferencia del periodo 2016 la empresa aplico el 28%, obteniendo S/. 

8,590.12 de renta, en ese sentido se puede mencionar que la empresa 

obtendrá mayor utilidad neta de las actividades económicas del periodo 

2017, como se muestra en la tabla 6. 

 

Cuarto beneficio  

Simplificación de libros y registros contables. 

Tabla 7  

Libros contables 

Nuevo Régimen MYPE 
Tributario Régimen General 

Registro de Ventas  Registro de compras, 

Registros de compras Registro de ventas,  

Libro diario en formato 
simplificado 

Libro diario. 

Libro de inventarios y balance 

Libro de activos  
Fuente: Adaptado del Código Tributario 
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Interpretación. 

En el año 2016 la empresa estuvo acogida al régimen general, empleando 

los registros de compras y ventas, libro diario, libro de inventarios y balance 

y libro de activos, para el registro de sus actividades y etc. Sin embargo, al 

acogerse al nuevo régimen MYPE tributario, la empresa suele emplear 

únicamente los registros de compras y ventas, libro diario en formato 

simplificado, evidenciando la reducción y simplificación de libros y registro, 

la misma que ha permito que la empresa efectué menos gastos notariales. 

 

Objetivo 03 

Evaluar la rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la 

ciudad de Tarapoto, al tercer Trimestre 2017. 

 

Con la finalidad de conocer la incidencia del nuevo régimen MYPE tributario 

en la rentabilidad de la empresa, se procedió a identificar los niveles de la 

rentabilidad al tercer trimestre del 2016 y 2017, para ello se realizó la 

evaluación respectiva de los Estados de Situación Financiera, obteniendo 

los siguientes resultados.  

 

Tabla 8  

Rentabilidad de los Activos 

Periodo 

Rentabilidad de los Activos 

Utilidad Neta 
después del 
impuesto 

Activos 
Totales 

Índice 

2016 (Hasta 
setiembre) 

22,088.88 647,317.88 0.03 

 Fuente: Estados Financieros (Balance de situación y EGP) 2016 
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Figura 2. Rentabilidad de los Activos.  

Fuente: Tabla 8 

Interpretación: 

Como se evidencia en la tabla 8 y figura 2, hasta setiembre del periodo 

2016, la empresa obtuvo una utilidad de S/. 22,088.88 y el total de sus 

activos ascienden a S/. 647,317.88, en ese sentido la empresa tiene una 

rentabilidad de activos del 0.03 con respecto a los activos que posee. Es 

decir, la empresa utiliza el 0.03 del total de sus activos en la generación de 

utilidades. 

 

Tabla 9  

Rentabilidad Bruta  

Periodo 

Rentabilidad Bruta 

Utilidad bruta Ventas netas índice 

2016 (Hasta 
setiembre) 

455,943.00 501,944.00 0.91 

Fuente: Estado de Ganancia y Pérdidas 2016 
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Figura 3 Rentabilidad Bruta.  

Fuente: Tabla 9 

 

Interpretación: 

Como se muestra en la tabla 9 y figura 3, hasta setiembre del periodo 2016, 

la empresa obtuvo una utilidad bruta S/. 455,943.00, cuyas ventas 

ascienden a S/. 501,944.00, generando una rentabilidad bruta de 0.91, es 

decir, la empresa tiene una rentabilidad del 0.91 con respecto a las ventas. 

 

Tabla 10  

Rentabilidad Neta 

Periodo 

Rentabilidad neta 

Utilidad neta 
ventas 
Totales 

Índice 

2016 (Hasta 
setiembre) 

22,088.88 501,944.00 0.04 

Fuente: Estado de Ganancia y Pérdidas 2016 
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Figura 4 Rentabilidad Neta.  

Fuente: Tabla Nº 10 

 

Interpretación: 

Como se muestra en la tabla 10 y figura 4, hasta setiembre del periodo 

2016, la empresa obtuvo una utilidad neta S/. 22,088.88, cuyas ventas 

ascienden a S/. 501,944.00, generando una rentabilidad neta de 0.04, es 

decir, las utilidades representan el 0.04 del total de las ventas. 

 

Tabla 11  

Razón del activo circulante 

Periodo 

Razón del activo circulante 

Activo 
circulante 

Pasivo 
circulante 

Índice 

2016 (Hasta 
setiembre) 

530,389.88 56,327.00 9.42 

Fuente: Balance de situación 2016 
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Figura 5 Razón del activo circulante.  

Fuente: Tabla 11 

 

Interpretación: 

En la tabla 11 y figura 5, se evidencia un activo circulante de S/. 530,389.88 

y pasivo circulante de S/. 56,327.00 hasta setiembre del periodo 2016, cuya 

razón es de 9.42, en ese sentido se puede inferir que el activo corriente es 

9.42 veces mayor que el pasivo corriente; o que, por cada unidad monetaria 

de deuda, la empresa cuenta con 9.42 para pagarla.  

 

 

A continuación, se presenta en la siguiente tabla y figura los niveles 

rentabilidad obtenidos hasta el tercer trimestre del periodo 2017 

(enero a setiembre) 
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Tabla 12.  

Rentabilidad del 2017 (Hasta el mes de Setiembre) 

Rentabilidad de los Activos Rentabilidad Bruta Rentabilidad neta Razón del activo circulante 

Utilidad Neta  
Activos 
Totales 

% 
Utilidad 

bruta 
Ventas 
netas 

% 
Utilidad 

neta 
ventas 
Totales 

% 
Activo 

circulante 
Pasivo 

circulante 
% 

33,036.30 657,767.00 0.05 483,477.00 527,478.00 0.92 33,036.30 527,478.00 0.06 549,585.00 41,883.00 13.12 

Fuente: Balance de situación y Estado de Ganancias y Pérdidas 2017 

 

 

Figura 6 Rentabilidad del 2017 (Hasta el mes de Setiembre).  

Fuente: Tabla 12 
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Interpretación: 

Como se evidencia en la tabla 12 y figura 6, al tercer trimestre del periodo 

2017, la empresa obtuvo una utilidad de S/. 33,036.30 y el total de sus 

activos S/. 657,767.00 ascienden a en ese sentido la empresa tiene una 

rentabilidad de activos del 0.05 con respecto a los activos que posee. Es 

decir, la empresa utiliza el 0.05 del total de sus activos en la generación de 

utilidades. 

Asimismo, la empresa obtuvo una utilidad bruta S/. 483,477.00, cuyas 

ventas ascienden a S/. 527,478.00 generando una rentabilidad bruta de 

0.92, es decir, la empresa tiene una rentabilidad del 0.92 con respecto a las 

ventas. 

En cuanto a la rentabilidad neta, la empresa obtuvo una utilidad neta S/. 

33,036.30, cuyas ventas ascienden a S/. 527,478,00, generando un índice 

de 0.06, es decir, las utilidades representan el 0.06 del total de las ventas. 

Como razón circulante, se obtuvo un índice de 13,12 en ese sentido se 

puede inferir que el activo corriente es 13.12 veces mayor que el pasivo 

corriente; o que, por cada unidad monetaria de deuda, la empresa cuenta 

con 13.12 para pagarla. 

 

Objetivo 04 

Incidencia del nuevo Régimen MYPE tributario en la rentabilidad de la 

empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de Tarapoto. 
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Incidencia de manera descriptiva 

 

Nuevo régimen mype tributario Rentabilidad Incidencia 

 

  Cantidad Porcentaje 

Si 12 85.71% 

No  2 14.29% 

Total 14 100.00% 

 

 Tras la aplicación del instrumento de evaluación 

(entrevista), se conoció que el acogimiento al NUEVO 

REGIMEN MYPE TRIBUTARIO, ha generado menos 

gastos tributarios, asimismo la oportunidad de 

realizar otras actividades. 

 Desde el periodo 2017, la empresa se encuentra 

acogida al nuevo régimen GENERAL, cuyos pagos a 

cuenta ascienden a 1%. Sin embargo, en el periodo 

2016, la empresa realizaba pagos a cuenta de 1.5%. 

 En el periodo 2017, la empresa cuenta únicamente 

con 2 registros y un libro, a diferencia del periodo 

2016, la empresa contaba con dos libros adicionales 

 No hay sanciones tributarias por llevar libros 

contables atrasados, por rectificatoría de las 

declaraciones mensuales no hay multa. 

 La empresa tiene proyectado a determinar su 

impuesto anual del IR, en base al 10%, manteniendo 

una significativa diferencia de 19.5% que establece el 

régimen general es decir el 29.5% 

 Es importante señalar que al tercer trimestre del 

periodo 2017, la empresa ha realizado el pago de IR 

 

 Periodos 
Enero a 

Setiembre 

Rentabilidad de los Activos 

Utilidad Neta 
después del 

impuesto 

Activos 
Totales 

% 

2016 22,088.88 647,317.88 0.03 

2017 33,036.30 657,767.00 0.05 

 

 Se puede evidenciar que, al tercer trimestre del 2017, los activos 

ascienden a S/. 657,767.00, siendo estos superiores al 2016, 

cuyo monto es S/. 647,317.88, esto se debe al incumplimiento 

en las fechas de los pagos de IR mensual que brinda el NUEVO 

REGIMEN en el primer año de acogimiento, la misma que dio 

oportunidad a la adquisición de más mercadería en el 2017, 

ascendiendo a S/. 402,748.00, cuya utilidad suma S/. 33,036.30 

soles. Sin embargo, en el 2016, únicamente se ha adquirido S/. 

384,982.00 en mercadería, y S/. 22,088.88, en utilidad. 

 

Periodos 
Enero a 

Setiembre 

Rentabilidad Bruta 

Utilidad 
bruta 

Ventas 
netas 

% 

2016 455,943.00 501,944.00 0.91 

2017 483,477.00 527,478.00 0.92 

 

 Es importante señalar que el incumplimiento de los pagos de IR 

en las fechas establecidas, ha permitido obtener más compras 

y realizar ventas que ascienden a S/. 527,478.00, a diferencia 

POSITIVA 
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mensual S/. 5,275.00, sin embargo, si la empresa 

estuviera adscrita al Régimen general, hubiera 

cancelado S/. 7,912.17, generándose una diferencia 

de S/. 2,637.39. 

 Es importante señalar que al tercer trimestre del 

periodo 2017, los gastos por tributos ascienden a S/. 

1,945.00. Sin embargo, en el periodo 2016, cuyos 

gastos ascendieron a S/. 5,309.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del 2016, únicamente se ha vendido S/. 501,944.00, obteniendo 

índices de 0.91 y 0.92 en el 2017. 

 

 

Periodos 
Enero a 

Setiembre 

Rentabilidad neta 

Utilidad 
neta 

ventas 
Totales 

% 

2016 22,088.88 501,944.00 0.04 

2017 33,036.30 527,478.00 0.06 

 

 El acogimiento al NUEVO REGIMEN MYPE TRIBUTARIO, ha 

permitido un ascenso en la utilidad, por cuanto se evidenciaron 

menos gastos tributarios en el 2017, la misma que suma S/. 

1,945.00. soles hasta el mes de setiembre, cuyo índice es de 

0.06. 

 

Periodos 
Enero a 

Setiembre 

Razón del activo circulante 

Activo 
circulante 

Pasivo 
circulante 

% 

2016 530,389.88 56,327.00 9.42 

2017 549,585.00 41,883.00 13.12 

 

 Se evidencia un activo circulante de S/. 549,585.00 y pasivo 

circulante de S/. 41,883.00 hasta setiembre del periodo 2017, 

cuya razón es de 13.12, en ese sentido se puede inferir que 

durante el mes de enero a setiembre la empresa ha generado 

menos gastos, a diferencia del 2016 cuyo gasto ascendió a 

S/.56,327.00 
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Incidencia de manera inferencial 

 

Tras haber conocido la incidencia de manera descriptiva, se procede a 

evidenciar la incidencia de manera inferencial, empleando el estadístico T 

de Student 

 

Tabla 13  

Prueba de muestras relacionadas. T Student 

 Diferencias relacionadas t gl Sig. 
(bilateral

) 

Media Desviaci
ón típ. 

Error típ. 
de la media 

95% Intervalo de 
confianza para la 

diferencia 

   

Inferior Superior 
Par 
1 

Rentabilidad_2017 
Rentabilidad_2016 

2,175
00 

1,12064 ,56032 ,39181 3,95819 3,882 3 ,030 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Mediante el análisis estadístico se observa que el acogimiento al nuevo 

régimen permitió un incremento en la obtención de índices de rentabilidad, 

en comparación con el periodo anterior donde se mantenía el régimen 

general. 

 

En ese sentido se plantea la decisión: 

Nivel de significancia α = 0.05 

 

En vista que el Tt = 3,882 es mayor que el tc =2.353*; se acepta la hipótesis 

de investigación que muestra “El nuevo régimen MYPE tributario es 

beneficioso e incide de manera positiva en la rentabilidad de la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 

2017”. 

*Ver anexo  
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IV. DISCUSIÓN 

 

Con la finalidad de conocer la diferencia existente entre el régimen General 

y MYPE tributario, se procedió a describir cada uno de los pagos y acciones 

tributarias ejecutadas en estos regímenes, evidenciando que en el régimen 

Mype tributario posee en su mayoría facilidad y menos gastos. Los 

resultados fueron posibles gracias a la aplicación del instrumento de 

evaluación, que permitió obtener información concisa y veraz. Es 

importante señalar que los resultados obtenidos mantienen relación con la 

investigación realizada por Lara, M. (2013), quien llegó a la conclusión que 

el Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), dirigido a los 

empresarios ubicados en las provincias de Manabí y Esmeraldas, ha 

mejorado la cultura tributaria, ya que los empresarios recibieron una 

ampliación de plazo para cancelar sus impuestos y tasas vinculadas, 

asimismo el nuevo régimen Mype tributario comparte los mismos 

beneficios, es decir en el primer año de incorporación, los contribuyentes 

reciben una ampliación de plazo para cancelar el IR mensual. 

 

En cuanto a los beneficios del nuevo régimen MYPE tributario, fue 

necesario, realizar una comparación entre el régimen General y el régimen 

Mype, permitiendo conocer que el nuevo régimen cuenta con beneficios 

significativos, es decir en el primer año de acogimiento, la empresa está 

libre de auditorías, existe ampliación de plazo para cancelar el impuesto a 

la renta mensual, simplificación de libros contables, menor porcentaje de la 

renta anual, etc. Los resultados obtenidos mantienen relación con la 

investigación ejecutado por Vargas, M. (2015), quien señala que el 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), ha generado mayor 

contribución económica por parte de los contribuyentes y por ende bajos 

gastos operativos y administrativos en relación a las actividades tributarias. 

 

Al conocer los índices de rentabilidad se evidenció notorias diferencias en 

los periodos de 2016 y 2017 durante los meses de enero a setiembre, es 

decir como índice de rentabilidad de los activos se obtuvo 0.03 y 0.05, 

respectivamente. En cuanto al índice de rentabilidad bruta, se obtuvo 0.91 
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en el 2016 y 0.92 en el 2017. En el 2017 el índice de rentabilidad neta fue 

mayor, obteniendo 0.06 y 0.04 en el 2016. Por otro lado, la razón del activo 

circulante alcanzo mayor índice en el 2017, es decir 13.12 y 9.42 en el 2016. 

La investigación realizada por Medina, C. & Mauricci, G. (2014) alcanza una 

relación considerable con los resultados obtenidos, por cuanto indica que 

el nivel de ventas, ha generado que la Clínica Sánchez Ferrer obtenga 

mayor utilidad, y en ese sentido afirma que la clínica es rentable. Es 

importante señalar, que para el cálculo de las ratios se ha empleado la 

teoría expuesta por Eslava (2016), quien señala que la rentabilidad son las 

ganancias, utilidad y la capacidad de un bien para generar beneficios 

contribuyendo con el desarrollo económico y social de una determinada 

empresa. 

 

Con la finalidad de determinar la incidencia del Nuevo Régimen MYPE 

tributario en la rentabilidad, se ha realizado diferentes comparaciones entre 

el régimen General en la que estuvo acogida la empresa en el periodo 2016, 

y el Nuevo Régimen, mostrando de esa manera los beneficios que está 

gozando la empresa en el periodo 2017, entre ellas el 1% de IR mensual y 

etc. En cuanto a la incidencia de manera inferencial, el Tt = 3,882 fue mayor 

al tc =2.353*; y por ende se aceptó la hipótesis alterna, la misma que señala 

que “El nuevo régimen MYPE tributario es beneficioso e incide de manera 

positiva en la rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en 

la ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 2017” .Estos resultados mantienen 

relación con la investigación ejecutada por Lara, M. (2013), quien concluye 

en su investigación que la aplicación del régimen impositivo simplificado 

ecuatoriano (RISE) ha permitido mejorar la cultura tributaria, asimismo se 

ha logrado el cumplimiento de los pagos de tributos, y los contribuyentes 

que gozan de este régimen se les ha permitido la ampliación de plazo para 

cancelar sus impuestos y tasas vinculadas. Es importante señalar que los 

resultados alcanzados han sido posibles a las teorías expuestas por la 

Sunat (2017) y Eslava (2016), los mismos que proporcionan las 

dimensiones a evaluar en cada una de las variables, 
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V. CONCLUSIÓN 

 

5.1.  Se evidenciaron 3 principales diferencias entre el régimen general 

y el nuevo régimen MYPE tributario, entre ellas tenemos los 

siguientes conceptos: Limite de ingresos, pagos de tributos 

mensuales y los libros contables, asimismo, la modalidad de 

acogimiento entre los dos regímenes. 

 

5.2.  Entre los beneficios que ha participado la empresa 

Representaciones JRZ E.I.R.L, al acogerse al nuevo régimen 

MYPE tributario, es el incumplimiento del cronograma del pago IR 

mensual, las mismas que han sido empleadas como oportunidad 

de compra de mercadería o cancelación de pagos pendientes. 

Otros de los beneficios es el pago del IR mensual en base al 1% 

de los ingresos, asimismo la simplificación de libros y registros 

contables. 

 

5.3.  En cuanto a los índices de rentabilidad obtenidas de enero a 

setiembre del 2017 estos son superiores al 2016, por cuanto el 

índice de rentabilidad de los activos fue 0.05 y 0.03, 

respectivamente. En cuanto al índice de rentabilidad bruta, se 

obtuvo 0.92 y 0.91 en el 2016. El índice de rentabilidad neta fue 

0.06 y 0.04 en el 2016. Por otro lado, la razón del activo circulante 

alcanzo mayor índice en el 2017, es decir 13.12 y 9.42 en el 2016. 

 

5.4.  En relación al objetivo general, se evidencio la incidencia del nuevo 

régimen MYPE tributario en la rentabilidad, por cuanto la empresa 

ha presentado mayores beneficios e índices de rentabilidad, 

asimismo el Tt = 3,882 fue mayor al tc =2.353*; lo que ha llevado 

aceptar la hipótesis alterna, la misma que señala que “El nuevo 

régimen MYPE tributario es beneficioso e incide de manera positiva 

en la rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en 

la ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 2017” 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
Tras haber conocidos los resultados alcanzados, se recomienda lo 

siguiente: 

 

6.1.  Al gerente general de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en 

la ciudad de Tarapoto, se recomienda efectuar un seguimiento de 

las ventas y gastos, con la finalidad de no exceder el límite de 

ingresos mensual, y seguir realizando pagos a cuenta del 1%, caso 

contrario deberá informar a la Administración Tributaria por medio 

de sus declaraciones que ha superado los límites permitidos, con 

el fin de evitar infracciones tributarias. 

 

6.2.  A la superintendencia de aduanas y administración tributaria, 

incrementar la aplicación de planes de trabajos para mejorar la 

recaudación tributaria, como se viene realizando a través del nuevo 

régimen Mype Tributario. 

 

6.3.  A los empresarios Sanmartinenses aprovechar al máximo los 

beneficios tributarios que ofrece Régimen MYPE Tributario, 

optando por el acogimiento a mejorar la competitividad empresarial, 

ya que contribuye significativamente al crecimiento de las 

empresas. 

 

6.4.  Al gerente general de la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L, 

cumplir con los lineamientos establecidos en el nuevo régimen 

MYPE tributario, a fin de seguir gozando de los beneficios que el 

régimen otorga. 
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ANEXOS 

 

 

 

 



 

 Anexo 1 Instrumentos 

 

 

 

 

Lista de cotejo 

 

La presente lista de cotejo, tiene como finalidad educativa evaluar el NUEVO 

REGIMEN MYPE TRIBUTARIO en la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en 

la ciudad de Tarapoto, obteniendo únicamente la obtención de información. 

Indicaciones: Conteste las preguntas en forma sincera y encierre la escala 

que según corresponda; asimismo, precise su respuesta si la pregunta lo 

amerita. 

 

Contador……………… (     ) 

Gerente General………(    ) 

 

ITEMS NUEVO RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO 

Dimensión: Cumplimiento con los parámetros de ingresos 

1 

¿Considera que la implementación del Nuevo Régimen Mype Tributario 
afecte positivamente a los ingresos de la empresa Representaciones 
JRZ EIRL de la ciudad de Tarapoto? 
 

Si         No 

2 
¿Cree Ud. que sus ventas se incrementarán con el acogimiento al nuevo 
régimen Mype tributario? 

Si         No 

3 

¿Considera usted qué la empresa inversiones Representaciones JRZ 
EIRL, cumple con los parámetros de ingresos que requiere el Nuevo 
Régimen Mype Tributario? 

Si         No 

4 

¿Considera que ha sido conveniente que la empresa Representaciones 
JRZ EIRL, se haya acogido a este nuevo régimen MYPE tributario 
estando en el régimen general? 
 

Si         No 

5 ¿Considera usted que la empresa ha incrementado su competitividad al 
acogerse al Nuevo régimen MYPE tributario? 



 

Si         No 
 

Dimensión: Cumplimiento con los parámetros de rentas 

6 

¿Cree Ud. Que el porcentaje de 1% de pago a cuenta del impuesto a la 
renta en el Nuevo Régimen MYPE Tributario será beneficioso para el 
desarrollo de su empresa? 

Si         No 

7 

¿Considera Ud. Que en el Nuevo Régimen MYPE Tributario la 
determinación del impuesto a la renta anual con el 10% a las 15 primeras 
UITs de sus ingresos netos será beneficioso para el desarrollo de su 
empresa? 

Si         No 

8 

¿En el Nuevo Régimen MYPE Tributario percibe positivo el beneficio de 
la exoneración del pago de multa por no presentar las declaraciones 
juradas mensuales dentro de los plazos establecidos en el primer año de 
acogimiento? 

Si         No 

9 

¿Considera que existe diferencias de gastos entre el régimen general y 
el nuevo régimen MYPE tributario en la empresa Representaciones JRZ 
EIRL de la ciudad de Tarapoto? 

Si         No 

10 

¿Al acogerse al nuevo Régimen MYPE Tributario, la empresa cumple 
con presentar con las declaraciones juradas mensuales dentro de los 
plazos establecidos? 
 

Si         No 

11 
¿La empresa ha generado gastos considerables al acogerse al nuevo 
régimen Mype tributario?  

Si         No 

12 

¿Percibe positivo la no aplicación de sanciones tributarias en el Régimen 
MYPE Tributario para el desarrollo de su empresa? 
 

Si         No 

Dimensión: Obligación de los libros y registros Contables 

13 

¿Considera usted como ventaja la simplificación a 3 libros contables 
(compras, ventas y diario simplificado) en la empresa Representaciones 
JRZ EIRL de la ciudad de Tarapoto? 
 

Si         No 

14 

¿Considera que ha sido una obligación por SUNAT para que la empresa 
Representaciones JRZ EIRL se acoja a este nuevo régimen? 
 

Si         No 

 

 

 

 

 



 

 

 

Guía de análisis documental 

 

El presente instrumento de evaluación, tiene como finalidad evaluar la 

empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad de Tarapoto, para ello se 

tendrá en cuenta las siguientes ratios, que proporcionarán información referente 

al rendimiento económico en los periodos 2016 y 2017 

Rentabilidad 
de los activos 

Periodo  RATIOS 
Utilidad 

neta 

Activos 
totales 

Índice 

2016 𝑅𝑂𝐴

=
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜

        𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

  

 

2017 

Margen de 
utilidad bruta 

Periodo  RATIOS 
Utilidad 
bruta 

Ventas 
netas 

Índice 

2016 
𝑀. 𝐵 =

𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎

        𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠
 

  
  
  

2017 

Rentabilidad 
de las ventas 

netas 

Periodo  RATIOS 
utilidad 

neta 

  Ventas 
totales 

Índice 

2016 

𝑅𝑉 =
𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎

        𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

  

  
2017 

Razón del 
activo 

circulante. 

Periodo  RATIOS 
A. 

Circulante 

P. 
Circulante 

Índice 

2016 𝑅𝑎𝑧𝑜𝑛 𝐶𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 =
    𝐴. 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒

𝑃. 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒
 

 

  

 
2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 Anexo 2 Validación de instrumentos 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 Anexo 3 Matriz de consistencia 

TÍTULO: Nuevo Régimen Mype Tributario y su incidencia en la Rentabilidad de la empresa Representaciones JRZ en la 

ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 2017. 

AUTOR: Jhonny Roberto Rangel Valseca 

Formulación del problema 
general 

Hipótesis Objetivos Aspectos teóricos 

Problema General 
¿Cómo y de qué manera el 
nuevo régimen MYPE 
tributario incide en la 
rentabilidad de la empresa 
Representaciones JRZ 
E.I.R.L. en la ciudad de 
Tarapoto, al tercer trimestre 
2017? 

Hipótesis Especifica 
Hi: El nuevo régimen MYPE 
tributario es beneficioso e incide 
de manera positiva en la 
rentabilidad de la empresa 
Representaciones JRZ E.I.R.L en 
la ciudad de Tarapoto, al tercer 
trimestre 2017. 

Objetivo general 
Evaluar el Nuevo Régimen MYPE tributario y 
establecer su incidencia en la rentabilidad de 
la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L en 
la ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 
2017. 
 
Objetivos específicos 
O1: Conocer la diferencia del Régimen 
General y el Nuevo Régimen MYPE Tributario 
en la empresa Representaciones JRZ E.I.R.L 
en la ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 
2017. 
O2: Identificar los beneficios del Nuevo 
Régimen MYPE Tributario que inciden en la 
rentabilidad de la empresa Representaciones 
JRZ E.I.R.L en la ciudad de Tarapoto, al tercer 
trimestre 2017 
O3: Evaluar la rentabilidad de la Empresa 
Representaciones JRZ E.I.R.L en la ciudad 
de Tarapoto, al tercer trimestre 2017. 
O4: Establecer la incidencia en el Nuevo 
Régimen MYPE Tributario en la rentabilidad 
de la Empresa Representaciones JRZ E.I.R.L 
en la ciudad de Tarapoto, al tercer trimestre 
2017. 

Nuevo régimen MYPE tributario.  
Este régimen comprende a Personas naturales y 
jurídicas, sucesiones indivisas y sociedades conyugales, 
las asociaciones de hecho de profesionales y similares 
que obtengan rentas de tercera categoría, domiciliadas 
en el país cuyos ingresos netos no superen las 1 700 UIT 
en el ejercicio gravable. (DL Nº 1269, 2017) 
 
Rentabilidad  
Es un indicador muy importante dentro de la empresa 
porque permite conocer el surgimiento y las faltas de la 
empresa. La rentabilidad conduce a la toma de 
decisiones garantizando que la empresa se mantenga en 
el mercado competidor. (Eslava,2016) 

Diseño de investigación  Variables de estudio Población y muestra 
Instrumentos de 

recolección de datos 



 

 
 

Descriptiva -correlacional 
 

 

 

Variable Dimensiones Escala  

Nuevo 
Régimen 

MYPE 
tributario  

Cumplimiento con los 
parámetros de ingresos 

 
Ordinal  

Pagos de renta anual 

Cumplimiento con los 
parámetros de rentas 

Rentabilidad  

Rentabilidad de los activos 
 
 

Razón % Rentabilidad Bruta 

Rentabilidad neta 

Razón del activo circulante 

Población. La población para 
esta investigación estará 
constituida por el Gerente 
general, Contador y el acervo 
documentario, que sustente 
el rendimiento económico 
(EE. FF), de la empresa la 
empresa Representaciones 
JRZ E.I.R.L en la ciudad de 
Tarapoto. 
 
Muestra: En la presente 
investigación la muestra 
estará constituida por la 
totalidad de la población, es 
decir el Gerente general, 
Contador y el acervo 
documentario, que sustente 
el rendimiento económico 
(EE. FF), de la empresa la 
empresa Representaciones 
JRZ E.I.R.L en la ciudad de 
Tarapoto. 

Técnicas 
-Entrevista 
-Análisis documental 
 
Instrumentos 
-Guía de Entrevista 
-Guía de análisis 
documental. 
 

Elaboración propia del ejecutor 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Anexo 4 Estados de situación financiera 

 

 

I  ACTIVO II PASIVO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

CAJA Y BANCOS 138,894.88 SOBREGIROS BANCARIOS 0.00

INV. VALOR RAZONAB. Y DISP. P VENTA 0.00 TRIBUTOS POR PAGAR 5,309.00

CTAS POR COBRAR COM -T 6,513.00 REMUNERACIONES 18695.00

MERCADERIAS 384,982.00 CTAS POR PAGAR COMERCIAL -T 32323.00

TOTAL PASIVO CORRIENTE   56,327.00

OTROS ACTIVOS 0.00 PASIVO NO CORRIENTE

CTAS POR PAGAR DIVERSAS -R 358,277.00

CARGAS DIFERIDAS 0.00

TOTAL PASIVO CORRIENTE   358,277.00

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 530,389.88 TOTAL PASIVO 414,604.00

ACTIVO NO CORRIENTE III  PATRIMONIO

CAPITAL 72,863.00

INMUEBLES MAQ. Y EQUIPO 145,694.00 CAPITAL ADICIONAL 0.00

RESULTADOS ACUMULADOS 137,762.00

DEPREC. Y AMORT. ACUM. -28,766.00 UTILIDAD DE EJERCICIO 22,088.88

INTANGIBLES 0.00 RESULTADOS DEL PERIODO 0.00

TOTAL PATRIMONIO 232,713.88

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 116,928.00 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 647,317.88

TOTAL ACTIVO 647,317.88

REPRESENTACIONES JRZ E.I.R.L 

BALANCE DE SITUACION
AL  30 DE SETIEMBRE DEL 2016



 

 

 

I  ACTIVO II PASIVO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

CAJA Y BANCOS 139,378.00 SOBREGIROS BANCARIOS 0.00

INV. VALOR RAZONAB. Y DISP. P VENTA 0.00 TRIBUTOS POR PAGAR 1,945.00

CTAS POR COBRAR COM -T 7,459.00 REMUNERACIONES 19784.00

MERCADERIAS 402,748.00 CTAS POR PAGAR COMERCIAL -T 20154.00

TOTAL PASIVO CORRIENTE   41,883.00

OTROS ACTIVOS 0.00 PASIVO NO CORRIENTE

CTAS POR PAGAR DIVERSAS -R 367,983.70

CARGAS DIFERIDAS 0.00

TOTAL PASIVO CORRIENTE   367,983.70

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 549,585.00 TOTAL PASIVO 409,866.70

ACTIVO NO CORRIENTE III  PATRIMONIO

CAPITAL 72,863.00

INMUEBLES MAQ. Y EQUIPO 145,694.00 CAPITAL ADICIONAL 0.00

RESULTADOS ACUMULADOS 142,001.00

DEPREC. Y AMORT. ACUM. -37,512.00 UTILIDAD DE EJERCICIO 33,036.30

INTANGIBLES 0.00 RESULTADOS DEL PERIODO 0.00

TOTAL PATRIMONIO 247,900.30

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 108,182.00 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 657,767.00

TOTAL ACTIVO 657,767.00

REPRESENTACIONES JRZ E.I.R.L 

BALANCE DE SITUACION
AL  30 DE SETIEMBRE DEL 2017



 

 

 

REPRESENTACIONES JRZ E.I.R.L  
ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

AL  30 DE SETIEMBRE DEL 2016 
 
 
 
 

     

VENTAS   501,944.00  
     

COSTO DE VENTAS ( 46,001.00 ) 
      

UTILIDAD BRUTA  455,943.00  
     

GASTOS DE OPERACIÓN    

     

 - GASTOS ADMINISTRATIVOS ( 413,245.00 ) 

 - GASTOS DE VENTAS ( 0.00 ) 
      

UTILIDAD DE OPERACIÓN  42,698.00  
     

OTROS INGRESOS Y EGRESOS    

     

 +  DESC. REBAJAS Y BONIF. OBTENIDOS   

 -  CARGAS EXCEPCIONALES ( 9,874.00 ) 

 - CARGAS FINANCIERAS ( 2,145.00 ) 
     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS  30,679.00  
     

IMPUESTO A LA RENTA       

IR 28% ( 8,590.12 ) 
     

     

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTOS  22,088.88  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPRESENTACIONES JRZ E.I.R.L  

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
AL  30 DE SETIEMBRE DEL 2017 

 

     

VENTAS   527,478.00  

     

COSTO DE VENTAS ( 44,001.00 ) 

      

UTILIDAD BRUTA  483,477.00  

     

GASTOS DE OPERACIÓN    

     

 - GASTOS ADMINISTRATIVOS ( 402,141.00 ) 

 - GASTOS DE VENTAS ( 34,415.00 ) 

      

UTILIDAD DE OPERACIÓN  46,921.00  

     

OTROS INGRESOS Y EGRESOS    

     

 +  DESC. REBAJAS Y BONIF. 
OBTENIDOS   

 -  CARGAS EXCEPCIONALES (  ) 

 - CARGAS FINANCIERAS ( 10,214.00 ) 

     

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS  36,707.00  

     

IMPUESTO A LA RENTA       

HASTA 15 UIT 10% ( 3,670.70 ) 

MAS DE 15 UIT 29.5%    

     

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTOS  33,036.30  

     

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Anexo 4 t de student 

 

 



 

 



 

 


